
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Funza (Cundinamarca), 4 de agosto de 2023   

  

Radicado No.  2021-00231-00 (Reconvención)  

 

 

1. Archivo digital No. 12:  Agréguense a los autos las fotografías que dan 

cuenta la instalación de la valla en el inmueble objeto del litigio, en 

cumplimiento a lo solicitado en el auto que admitió la demanda. 

 

2. Se requiere la parte actora para que de manera inmediata acredite la 

inscripción de la demanda conforme lo ordenado en numeral 6º del auto 

admisorio de la demanda de reconvención.  

 

3. Secretaría proceda dar cumplimiento a la orden dada en el numeral 4º 

del auto adiado 14 de febrero 2023. 

 

4. Archivo digital No. 10:  Se advierte al memorialista que su solicitud 

es improcedente toda vez que no se ha integrado el contradictorio con las demás 

personas indeterminadas. 

 

          Notifíquese (2), 

 

                               

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 

 

    

 


